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turno libre, para que puedan comparecer y personarse ante dicho Juzgado
en los autos relativos al recurso contencioso-administrativo 2-3-1643/1999,
interpuesto por Federación Sindical de Administración Pública de Comi-
siones Obreras (FSAP-CC.OO.), en el plazo de nueve días desde la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1999.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 29 de octubre de 1996), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Juan Ignacio Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

17087 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de julio de
1999 sobre informatización de los Registros Civiles.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la Orden
de 19 de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» número 180, de 29 de
julio, se procede a efectuar las oportunas modificaciones:

En el párrafo primero, línea 12, donde dice: «... disposición dinal 30...»,
debe decir: «... Disposición final 3.a...»

En el párrafo sexto, línea segunda, donde dice «... artículo 9 número
13...», debe decir: «... artículo 9 número 3...».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17088 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1999, de la Secretaría de
Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se determina la composición del Jura-
do para la adjudicación de las becas «Turismo de Espa-
ña»-1999 para la realización de prácticas de investigación
turística y de prácticas profesionales de especialización
por españoles en España y en el extranjero.

Las Órdenes de 21 de marzo y 10 de julio de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de mayo y de 16 de julio), regularon las becas «Turismo
de España» de estudio, investigación y práctica profesional para españoles
y extranjeros.

De acuerdo con lo dispuesto en la base sexta de la precitada Orden
de 21 de marzo, esta Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pyme
ha resuelto:

El Jurado que efectuará la propuesta de adjudicación de las becas:
«Turismo de España»-1999, enunciadas en el epígrafe estará formado por:

Presidente: Ilmo. Sr. don Julio López Astor, Subdirector general de
Competitividad y Desarrollo Turístico. Dirección General de Turismo.

Vocales: Ilma. Sra. doña Natalia Rodríguez-Salmones Cabeza, Directora
del Instituto de Estudios Turísticos.

Ilmo. Sr. don Manuel Figuerola Palomo, Director de la Escuela Oficial
de Turismo de Madrid.

Don Ruperto Donat Doménech, Director general de la Asociación de
Mayoristas de Agencias de Viaje. AMAVE.

Don Horacio Díez del Barco, Jefe de Área de Mercados. TURESPAÑA.
Secretario: Don Javier Díez Miguel, Jefe de Área de Planes de Formación

Empresarial. Dirección General de Turismo. Secretaría de Estado de Comer-
cio, Turismo y Pyme.

El Secretario tendrá voz pero no voto.

Madrid, 30 de julio de 1999.—La Secretaria de Estado, Elena Pisonero-
Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

17089 ORDEN de 21 de julio de 1999 por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
julio de 1999 por el que conforme a lo dispuesto en la letra
A) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia, se decide no oponerse a la ope-
ración de concentración económica consistente en la adqui-
sición por «Sorín Biomédica España, Sociedad Anónima»,
a través de su futura filial «Cobe Cardiovascular España,
Sociedad Anónima», de los activos de «Gambro, Sociedad
Anónima», dedicados al negocio cardiovascular.

En cumplimiento del artículo 15 del Real Decreto 1080/1992, de 11
de septiembre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir por los
órganos de Defensa de la Competencia en concentraciones económicas,
y la forma y contenido de su notificación voluntaria, se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de julio de 1999, por
el que conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 17 de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide no opo-
nerse a la operación de concentración económica consistente en la adqui-
sición por «Sorín Biomédica España, Sociedad Anónima», a través de su
futura filial «Cobe Cardiovascular España, Sociedad Anónima», de los acti-
vos de «Gambro, Sociedad Anónima», dedicados al negocio cardiovascular,
que a continuación se relaciona:

«Vista la notificación realizada voluntariamente al Servicio de Defensa
de la Competencia, por parte de la sociedad “Sorín Biomédica España,
Sociedad Anónima”, según lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, modificada por
el Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carác-
ter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica, referente
a una operación de concentración económica consistente en el proyecto
de adquisición por “Sorín Biomédica España, Sociedad Anónima”, a través
de su futura filial “Cobe Cardiovascular España, Sociedad Anónima”, de
los activos de “Gambro, Sociedad Anónima”, dedicados al negocio car-
diovascular, notificación que dio lugar al expediente NV-161 del Servicio;

Resultando que, por la Dirección General de Política Económica y Defen-
sa de la Competencia (Servicio de Defensa de la Competencia) se procedió
al estudio del mencionado expediente, elevando propuesta acompañada
de informe al excelentísimo señor Vicepresidente segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda, quien, según lo dispuesto en el artículo
15.4 de la mencionada Ley 16/1989, resolvió remitir el expediente al Tri-
bunal de Defensa de la Competencia en consideración a una posible obs-
taculización del mantenimiento de la competencia efectiva derivada de
la operación de concentración notificada en los mercados de productos
cardiovasculares en España;

Resultando que, el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el
estudio del mencionado expediente, ha emitido dictamen que ha sido incor-
porado al expediente y tenido en cuenta por este Consejo para dictar
el presente Acuerdo;

Considerando que, según el artículo 17 de la Ley 16/1989, la com-
petencia para decidir sobre estas cuestiones corresponde al Gobierno a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

Vista la normativa de aplicación, el Consejo de Ministros, a propuesta
del Vicepresidente segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacien-
da, acuerda no oponerse a la operación de concentración económica con-
sistente en el proyecto de adquisición por “Sorín Biomédica España, Socie-
dad Anónima”, a través de su futura filial “Cobe Cardiovascular España,
Sociedad Anónima”, de los activos de “Gambro, Sociedad Anónima”, dedi-
cados al negocio cardiovascular.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Política Económica y Defensa de la Com-
petencia.

17090 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1999, de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se corrigen errores de la Resolución de delegación
de competencias de 29 de junio de 1999.

Advertidos errores en la Resolución de esta Dirección General de 29
de junio de 1999, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 163, de fecha 9 de julio, por la que se delegan competencias en deter-



29372 Sábado 7 agosto 1999 BOE núm. 188

minados órganos directivos de la Agencia Tributaria, procede su corrección
de acuerdo con lo expuesto a continuación:

En la página 26099, en el epígrafe 1, el apartado 1.4 debe quedar redac-
tado de la siguiente forma: «La designación de las comisiones de servicio
con consideración de residencia eventual y su prórroga, previstas en el
artículo 6 del Real Decreto 236/1988, así como establecer los criterios
para fijar, en caso de residencia eventual, el porcentaje al que hace refe-
rencia el artículo 13 del citado Real Decreto».

En la página 26099, en el epígrafe 1, se suprime el apartado 1.13.
En la página 26099, en el epígrafe 4.2, añadir a continuación «y la

imposición al personal funcionario de la sanción de apercibimiento».
En la página 26100, en el epígrafe 6.3, se suprime el motivo cuarto

de los enumerados.
En la página 26100, en el epígrafe 9.10, añadir a continuación el siguien-

te texto: «Incapacidad temporal y maternidad de la mujer trabajadora».

Madrid, 30 de julio de 1999.—El Director general, Ignacio Ruiz-Jarabo
Colomer.

17091 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 1999, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se corrigen errores de la Resolución de delegación de
competencias de 24 de junio de 1999.

Advertidos errores en la Resolución de la Presidencia de la Agencia
Tributaria, de 24 de junio de 1999, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 163, de fecha 9 de julio, por la que se delegan competencias
en determinados órganos directivos de la Agencia Tributaria, procede su
corrección de acuerdo con lo expuesto a continuación:

En la página 26097, segundo párrafo, línea nueve, donde dice: «Re-
soluciones de 28 de febrero y 10 de julio de 1997»; debe decir: «Resoluciones
de 28 de febrero y 19 de julio de 1997».

En la página 26097, en el epígrafe 1.1.8, debe añadirse «y al personal
laboral las sanciones disciplinarias de despido y traslado forzoso sin dere-
cho a indemnización».

En la página 26097, en el epígrafe 2, el segundo párrafo debe quedar
redactado de la siguiente forma: «La imposición al personal laboral de
las sanciones disciplinarias de amonestación por escrito, la de suspensión
de empleo y sueldo hasta un mes y la suspensión del derecho a concurrir
a pruebas selectivas o concurso de ascenso por el periodo de uno o dos
años».

En la página 26098, en el epígrafe 3.9, donde dice: «En los Subdirectores
Generales y Secretarios Generales»; debe decir: «En los Subdirectores Gene-
rales, Delegados Adjuntos y Secretarios Generales».

En la página 26098, apartado quinto, se suprime el contenido de su
letra a) y, en consecuencia, las letras b), c) y d) pasan a denominarse
respectivamente a), b) y c).

Madrid, 31 de julio de 1999.—El Presidente, Juan Costa Climent.

17092 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a doce y dieciocho meses, correspondientes a las emisiones
de fecha 6 de agosto de 1999.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 2000, establece
la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados
de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses
por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 28 de enero de 1999, y una vez resueltas las convocadas para el pasado
día 4 de agosto, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 6 de agosto de 1999.
Fecha de amortización: 4 de agosto de 2000.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 3.336,824 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 1.300,603 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,980 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 97,055 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,079

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,001 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

96,980 504,100 96,980
96,985 56,000 96,985
96,990 110,000 96,990
97,000 68,600 97,000
97,005 25,500 97,005
97,010 19,000 97,010
97,015 13,000 97,015
97,020 7,212 97,020

97,055 y superiores 497,191 97,055

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 6 de agosto de 1999.
Fecha de amortización: 2 de febrero de 2001.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 613,074 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 114,874 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 95,260 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 95,334 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,253

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,200 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

95,260 42,000 95,260
95,265 0,300 95,265
95,270 2,000 95,270
95,280 9,000 95,280
95,300 8,000 95,300

95,335 y superiores 53,574 95,334

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que se desem-
bolsarán el 97,055 y 95,334 por 100, respectivamente, del importe nominal
adjudicado de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses.

Madrid, 5 de agosto de 1999.—El Director general, P. S. (Ley 30/1992,
«Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre de 1992, y Resolución
de 30 de julio de 1999), el Subdirector general de Deuda Pública, Carlos
San Basilio Pardo.


